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Acta 018 sesión 

ordinaria 13 de 

diciembre de 2021

1. Aprobar el acta de sesión anterior N° 017 de fecha 29 de noviembre de

2021.                                                                                                                              

2. Aceptar la renuncia irrevocable del Sr. Ángel Rolando Apolo Rivera como

vicepresidente del Gobierno Parroquial de Capiro, quien ejercerá sus

funciones hasta el 31 de diciembre de 2021, en concordancia con lo

dispuesto en el COOTAD, artículo 71 “Reemplazo.- (...) En caso de ausencia

definitiva de un vocal y si se han agotado todos los posibles alternos de la

misma fuerza política, tiene derecho a ejercer esa representación la siguiente

candidata o candidato más votado”, y proceder a convocar a la vocal

suplente, Sra. Ana María Zambrano Rivera a titularizarse como vocal principal

del Gobierno Parroquial de Capiro a partir del 01 de enero de 2022 hasta

que termine el período de administración. Así mismo, en base a los

artículos 66 donde menciona “Para la elección del vicepresidente o

vicepresidenta se observarán los principios de equidad y paridad de género; y 

el artículo 67 literal v) Elegir de entre sus miembros a la vicepresidenta o

vicepresidente de la Junta Parroquial para lo cual se deberá tener en cuenta

los principios de paridad y alternabilidad entre el Presidente o Presidenta y la 

vicepresidenta y el vicepresidente o vicepresidenta”, se procede a titularizar a

la Sra. Johely Yaritza Ordoñez Procel como vicepresidenta del Gobierno

Parroquial de Capiro. De igual manera se autoriza proceder con liquidación

correspondiente al Sr. Ángel Rolando Apolo Rivera.                                                                                                          
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Acta 019 sesión 

ordinaria 28 de 

diciembre de 2021

1. Aprobar el acta de sesión anterior N° 018 de fecha 13 de diciembre de

2021.                                                                                                                                  

2. Aprobar la firma de convenio con el GAD Municipal de Piñas para la

realización del proyecto del sistema de agua potable para el sitio Tahuarcocha 

de la parroquia Capiro, cantón Piñas, provincia de El Oro. 

5. Aprobar la firma de convenio con el Gobierno Provincial de El Oro para

proyecto de Construcción de los estribos para un puente vehicular tipo

Bailey en el sitio Conchicola – Huacas entre el cantón Piñas y el cantón

Balsas de la provincia de El Oro, aportación del Gobierno Parroquial de

Capiro $ 20.200,00.                                      
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Plan de Ordenamiento Territorial

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las 
respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

NOTA: En el caso de que un gobierno autónomo descentralizado provincial/cantonal/parroquial rural, no haya emitido ordenanzas durante los meses del años que deberán ser
consignados en la presente matriz, incluirá una nota aclaratoria como la que se ejemplifica a continuación: "NO APLICA", debido a que el Gobierno Provincial de Manabí durante los
meses del presente año fiscal, no ha emitido ninguna ordenanza.
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